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PROGRAMACIÓN DEL CURSO PRIMERO DE  

DERECHO MATRIMONIAL CANÓNICO PARA PROFESIONALES DEL FORO 
Curso 2009/2010 

 
Viernes:  Primera hora:  de 18’00 h. a 19’20 h 
  Descanso:  de 19’20 h. a 19’40 h. 

Segunda hora:  de 19’40 h. a  21’00 h. 
 

PROGRAMACIÓN1: 
 
RESPONSABLE D. Daniel José Padilla Piñero 

CRÉDITOS 3 créditos en el curso 3 créditos en el curso 
PRIMER CUATRIMESTRE 

MES DÍA 1ª HORA  2ª HORA 

OCT. 
16 DP: El matrimonio, realidad personal

primaria. 
JA: La mutua complementariedad de los 
esposos. 

23 
 

VO: El consentimiento matrimonial.  VO: Requisitos del Consentimiento y el plano 
formal del mismo.       

NOV. 
  6 DP: La cesación de la Instancia. JA: Los vicios del Consentimiento… 
13 DP: La cesación de la Instancia. JA: Los vicios del Consentimiento: Relación 

entre incapacidades y vicios del consentir. 

DIC 
11 DP: La fijación de la fórmula de dudas y la

incomparecencia de las partes. 
JA: La ignorancia sobre la naturaleza del 
matrimonio. 

 18 CR: Los procesos humanos del conocer y
del querer.  

CR: Los procesos humanos del conocer y del 
querer. 

ENE 

15 CR: Los procesos humanos del conocer y
del querer.  

CR: Los procesos humanos del conocer y del 
querer. 

22 JA: El error ante la elección del Cónyuge.
“Error facti”. 

JA: Estudios de los supuestos de “Error facti”. 

29 DP: La parte voluntariamente ausente en el
proceso de nulidad. 

VA: Revalidación del matrimonio. El ius 
connubii.  

FEB 
5 VA: Análisis de los cánones 1099-1100 y

1102. 
VA: Análisis de los cánones 1099-1100 y 1102 

26 LG: La declaración de las partes y la prueba
documental. 

LG: Las pruebas 

SEGUNDO CUATRIMESTRE 
MES DÍA 1ª HORA  2ª HORA 

MAR 
5 JA: Vicios del consentir JA: Las causas matrimoniales  canónicas. 
12 JA: La simulación. JA: La fuerza física. 
19 MV: La prueba pericial. MV: La prueba testifical. 

ABR  9 OA: Madurez e inmadurez conyugal OA: Capacidad e incapacidad para el matr. 
    16  VA: Sexualidad y matrimonio VA: La impotencia y matrimonios mixtos. 

     23 VO: La forma del matrimonio VO: Fase discusoria de la causa 

MAY 
      7 LG: La protección jurídica del matrimonio LG: Soluciones jurídico-canónicas 

14 MV: Las resoluciones judiciales y recursos MV: Querella de nulidad y apelación 
21  DP: La revisión de la causa y otros 

procesos matrimoniales 
JA: Los efectos del matrimonio 

JUN 4 JA: Los impedimentos matrimoniales Aclaración de cuestiones. Daniel  Padilla 
11 PRUEBA DE EVALUACION DEL CURSO Daniel Padilla 

                                                 
1 Los alumnos matriculados en el curso han de realizar y entregar cuatro de seis trabajos mensuales y se han de presentar a una 
prueba de evaluación o examen final correspondiente a lo dado durante este curso. 
 



25 PRUEBA FINAL DEL BIENIO Daniel Padilla 
 
Materias:  Derecho Matrimonial Sustantivo Canónico I. 
   Causas de Nulidad Canónica I. 
   Derecho Matrimonial Procesal  Canónico I. 
   Sesiones prácticas I. 
 
Profesores:  D. Daniel José Padilla Piñero. Director. (DP) 
  D. Víctor Manuel Alvarez Torres. (VA) 
  D. Jesús Manuel Gil Agüín. (JA) 
  D. Luis Joaquín Gómez Jaubert. (LG) 

D. Víctor Manuel Oliva García. (VO) 
Dña. María Candelaria Rodríguez Viña. (MV) 

  Dña. Olga Alegre de la Rosa. (OA) 
  Dña. Conchi Ramos. (CR) 
 
Practicum:  
 
 1. A los alumnos se les presentarán seis trabajos bien de supuestos doctrinales, bien de supuestos 
teóricos, de los que realizarán los seis o un mínimo de cuatro, propuestos por los Profesores conforme a la 
siguiente distribución: 
 Mes de noviembre: Prof. Daniel Padilla Piñero. 
 Mes de diciembre: Prof. Víctor Manuel Alvarez Torres. 
 Mes de enero: Prof. Jesús Manuel Gil Agüín. 
 Mes de febrero: Prof. Luis Joaquín Gómez Jaubert. 
 Mes de marzo: Prof. Víctor Manuel Oliva García. 
 Mes abril: Profesora María Candelaria Rodríguez Viña. 
 
 Los trabajos serán corregidos por el profesor que haya presentado el trabajo. 
 La extensión del mismo no puede ser superior a dos folios. 
 La fecha de presentación de cada trabajo ha de ser en la primera clase del  mes siguiente de haberse 
presentado el mismo. 
 
 2. Examen global del curso. 
 
 3. Examen final de los dos cursos.  


